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Tamara, 27 de enero de 2026 

 
 

Contadora 
EMMA MAGALDY GARCIA HEREDIA  

emmagaldy@yahoo.es   
Yopal, Casanare 

 

ASUNTO: Invitación a Presentar Oferta  
 

Por medio de la presente me permito informar que la Institución Educativa teniendo en cuenta 
su capacidad y experiencia en el objeto, le invita a presentar oferta económica para la 

prestación de servicios profesionales de asesoría contable y presupuestal, acompañamiento en 

la gestión técnica de los procesos contractuales hasta los 20 smmlv, bajo las siguientes 
consideraciones: 

 

1. OBJETO A CONTRATAR 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA ASESORIA CONTABLE, PRESUPUESTAL Y DE 

CONTRATACIÓN HASTA LOS 20 SMMLV DE LOS FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA 

INSTITUCION EDUCATIVA ARTURO SALAZAR MEJÍA DEL MUNICIPIO DE TAMARA. 

2. ACTIVIDADES A DESARROLLAR  

ITEM ACTIVIDAD 

1.  Coordinación, verificación, de cada uno de los registros contables.  

2.  Preparación y actualización   de la contabilidad sistematizada por meses.  

3.  Presentación de los informes a las diferentes entidades Contraloría, Secretaría de 
Educación, DIAN, Consejo Directivo y MEN. 

4.  Elaboración de los Estados Financieros.  

5.  Conciliaciones bancarias.   

6.  Manejo técnico de plataforma de contratación SECOP II (uso publicitario).  

7.  Apoyo técnico la Rectoría como guía de contratación hasta los 20 SMMLV.  

8.  elaboración y presentación de declaraciones tributarias  

9. Apoyo y revisión en el manejo de presupuesto público (CD, RP, obligaciones y 

egresos). 

10.  Las demás actividades que se deriven de su objeto contractual y que le sean signadas por la 

supervisión. 

3. VALOR ESTIMADO DEL 
CONTRATO: 

DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE.  
($2.850.000.oo). 

4. PLAZO DE EJECUCION: SESENTA Y TRES (63) DÍAS.    

5. FORMA DE PAGO: 

La Institución cancelará el valor del presente contrato en dos pagos previa presentación de informes por 

parte de EL CONTRATISTA, por la suma de un millón trescientos cincuenta mil pesos m/l ($1.350.000.oo) 
previa certificación de cumplimiento expedida por el Supervisor. 

6. DOCUMENTOS HABILITANTES DE CONTRATACIÓN 
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1. Fotocopia de la cedula. 

2. Tarjeta Profesional  
3. Certificación de antecedentes disciplinarios expedidos por procuraduría general de la nación. 

4. Certificado de antecedentes fiscales expedido por la contraloría general de la nación. 
5. Certificado de antecedentes judiciales expedido por la policía nacional de Colombia. 

6. Certificado de medidas correctivas  

7. Rut expedido por la Dian. 
8. Antecedentes profesión 

9. Título profesional 
10. Título de Especialización  

11. Planilla con pago de aportes del último mes 

12. REDAM 
13. certificado de inhabilidades sexuales con menor de 18 años. 

14. Experiencia  
15. hoja de vida, bienes y rentas del SIGEP II 

 

7. GARANTIAS N/A 

 
 

 

 
Lic. JAIME H. SUELTA ANGEL. 

Rector. 

 

 

 


